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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº -2018-MP'\ IC-.J/A 

Juan_jui. 1 O de abril de 201 8 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROYlNCl 1 L DE J\1r RISCAL 
CÁCERES - JUANJUI 

VISTOS; el Expediente Administrativo N'' 2361-2018: Solicitud de Licencia sin 
Goce de Remuneraciones. presentado por Aldo lván Rcútcgui Día;:. > la Opini ,'>11 
Legal N º 127-2018-MPMC-J /OAJ.); 

CONSIDERANDO: 

Que. de conformidad con lo establecido por el artículo 19--tº de la Constituci ón 
Política del Estado. modilicado por el artículo únicu de la Le) !\º 30305 (Le: ,le 
Relorma Constitucional). Las Muni:ipalidades son los órgano.., ele gobierno local ,:un 
autonomía política. económica y administrativa en asu11tos de '>U e,l111petem:in ·· 
concordante con el artículo 1 º. que precisa: "La:, 1 lunicip:ilidudes h m inciaks ) 
di stritales son los órganos de gobierno promoto1T'> del desarrollo loc:11. cnn 
personería jurídica de derecho público) plena capac idad para el eL1111plirniento de 
sus fines".) 11 del Título Preliminar. que prccisc1: ··Los (i rganos lch..:alcs c;on pcrc;un:1 s 

jurídicas de derecho pt'.,blico y gozan de autonomía política. eco11 <> rnila : 
administrativa en asuntos de sus competenci¡¡s··. 

Que. con E:-.pediente Administrati\ü N" 2361 presentado cun !~cha 05 dt ,1hril lk 
2018 . el '->er, idqr I Ido !van Reútegui l)íaL' s,ilicitu l 1cenc1a ,i11 JUcc u,· 
[{emuneración por noventa (90) díc1s. ,1 ¡x1rtir del din 09.0-1. 18 hast:1 el 3 1.12.1 11. p,,; 

asuntos de índole particular. 

Que, el Artículo 24º Literal e) del D . Leg. 276 Le) de l3ases di: L1 t':11-rc1 c1 

Administrativa y de Remuneraciones del Sector PCtblico. prescribe que ·· Son 
derechos de los servidores públicos de carrera: Hacer uso de permisos o licencias p,lr 
causas justificadas o motivos personales. en l:1 !'orilla qui: llcti:nnin.: el n:g lam.: 11[ ,l·· . 

Que. el Artículo 110° del Reglamento de la Ley ele Bases de la Carren1 
/\drninistrativa. aprobado por D.S . Nº üO:'i-90-PCf\1. establcct que las I iu.·nc1,1s ,t 

que tiene derecho los funcio11c1rio~ \ '>lT. id,)1·es. so11: 

- Por enfermedad. 
- Por gravidez. 

P,1r folleci111icnto del CÓll ) Uge. padrv'>. hi iu~ o hen11 :11w'>. 
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Por capacitación oficialiLada. 
Por citación C:\presa: Judicial. Militar o Policial. 
Po1· l'unci<rn edil de acuerdo con la Le:, ~" 27972. 

B) Sin Goce de Remuneraciones: 

- Por motivos particulares. 
Por capacitación no olicializada. 

C) A Cuenta del Período Vacacional 

- Por matrimonio. 
- Por enlerrnedad grave del cónyuge, padres o hi_jo s. 

Que. la licencia -;in goce de remuneraciones -.uspende tcrnporalmcnll' l:1 ohligaci<lfl 
del sen idor de pre'>lar sus c;en icios ) la obligacit'ln de l,1 entidad lk pagar '>U-. 
remuneraciones, mientras dure la licencia. /\1 término de la licencia, se reanuda la 
ejecución ele las obligaciones a cargo ele ambas panes: 

()ue. el Reglamento del D. Leg. 276 uprolx1do pur D.\ 005-90-1'( · l. en -.u 
Artículo 1 15º establece que "La licencia por moti, os particul,m:s pod1-ú-, ·r otorgada 
hasta por nuvcnta ( 90) días, en un período 110 ma) or de un aiio de acuerdo uin l,1-, 
raLOnes que exponga el servidor ) las necesidades Lkl scr,iciu ... Disposicio11 
concordante con el Artículo 117º, que señala que "Los períodos de licencia sin goce 
ele remuneraciones no son computables corno tiempo de sen 1 ·ios en la 
administración pública, para ningún efecto": 

Que, en este orden de ideas, resulta procedente conceder la Licencia sin Goce de 
Remuneraciones a favor del señor A Ido lván Reátegui Día;:, por el plam di: no, enta 
(90) días. computándose desde el 09.0-L 18 hasta el 09.07.18: en atención ,11 an. 115 
del D. S.~ 005-90-PCl'vl. 

Que. lllediantc Opinión Legal Ne 127-201 8-f\1P\1C-.I U,\.I. Ju ulic111.1 di.'. ,hc-.ur1.1 
jurídica opina , iablc lo so licitado por el c;cn idor r\ldLl h ú11 l{dt ·g.ui Di:v. 1.k 
conlorrniclad con lo establecido en la norrnati, idad, igentl.'. 

Estando a las consideraciones expuestas) en w,o de l,1.., !~1uiltt1dc-, co11tcrid:1'> por l\i-. 
Anículos 20º Inciso 6)) 43 º de la LC) 27972- Le., Org.anica de lu11i1..·ipa lid:1dc-,. 
con las, isas ele los Titulares de Secretaría (Jener:11. 1\sesuría .lurídic.i .. ' Lt C1..Tl..'.11ci,1 
f\lunicipal: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 °.- OTORGAR Licencia sin Goce de Rcmunerm.:iune al sen idur 
ALDO JVÁN REÁTEGUI DÍAZ, personal nombrado de la fVlunicipalid,1ct Provincial 
de Mariscal Cácercs. por el períodcl de t1·c:, (0.1) mi:c;es. dc-,de el 09 de abril del 2018 
has la el 09 de julio del 2018. por estar amparado '>ti dt'reclio l'n el '\rtícul\l 11 O" del 
l{cglt1111enlu de la Le:, de 13ase~ de la Carrc1\1 .\dmini-,trati,.i. aprulx1d,1 pur D.\.\:'' 
005-90-P( f\l. cunl'urme a los l'undami:nto.., e\.pUl'.'>tu-, en la pmt · 1..·ll11-,i1.krat1, a de 1.i 
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presente Reso lución. 

ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración) l ' inanLas a tn.1,0.., 
de la Olicina de Recursos l lurnanos el curnpli111ii...·111u ) cu11ll'ul ,k lu di-,puc..,tu 
preccdcntcrncnle. 

Regístrese, Notifíqucse ~- Archhcsc 


